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Durante el s ig lo  XVl l  en el  ant iguo Reino de Valencia, surgió una 
prolongada polémica en torno a l  cu l t ivo del arroz, entre quienes rechazaban 
10s arrozales por considerarlos perjudiciales a l a  salud públ ica, y 10s 
que propiciaban su cu l t ivo movidos por intereses econÓmicos y product ivos. 
Sin embargo, l a  polémica entre par t idar ios y detractores no era nueva, 
venia menteniéndose desde l a  Edad Media, pero quizás en el  s ig lo  XVI I I, 
con sus modificaciones climáticas y demográficas, exigieron una ampliaci6n 
de las t ier ras cul t ivables, roturando baldios, y convirt iendo en arrozales 
las ant iguas lagunas y fronteras pantanosas de l a  Albufera ( 1 ) .  

1. INFLUENCIA DEL ARROZ SOBRE EL PALUDISMO 

Todos 10s especialistas estaban de acuerdo en que 10s cambios ecolÓgicos 
relacionados con el  aumento de l a  densidad humana y con 10s consiguientes 
procesos, de roturación y deforestación pudieron expl icar  tanto l a  extensi6n 
del paludismo como l a  aparic ión de formas graves (2) .  Y así, 10s años 
f inales del s ig lo  X V l l l  y 10s primeros del s iglo XIX se vieron todos ellos 
asediados por el  paludismo en sus múltiples facetas: obsesibn por l a  
necesidad de emprender importantes obras h idrául  icas de desecación de 
zonas pantanosas o de canalización de cursos de agua, por 10s problemas 
de comercialización de l a  quina, por l a  c r i s i s  de subsistencias l igadas 
a l a  enfermedad y por l a  cuestión del cu l t ivo del er ror  en l a  regiÓn 
valenciana ( 3 ) .  

La  Audiencia, Consejo y Junta de Comercio y Agricul tura de Valencia, 
fueron las instituciones que de forma sistemática se opusieron a l a  extensión 
de este cu l t ivo del arroz. 

El Municipio Valenciano recurr ió  a l a  Real ResoluciÓn de 14 de A b r i l  
de 1753 dada por fernando VI, sobre l imitación de arroces y su acotamiento. 
Pero pese a las limitaciones que imponía, l a  Ciudad las consideraba todavía 
excesivas, y con ta l  motivo proponia que las "licencias" concedidas fuesen 
provisionales. En real idad, l a  Administración Central favorecfa más a l  
cu l t i vo  de arroz que l a  Audiencia y Ciudad de Valencia (4). 

La  tensi6n entre propietar ios y labradores en las huertas de Valencia, 
s igui6 v i va  durante el  s ig lo  XIX. Se dej6 por sentado, que s n  ex is t i r  
n i  una mata de arroz, se experimentaban todos 10s años gran número 
de calenturas intermitentes. Era cierto que el  cu l t ivo de arroz encharcado, 
era sobremanera insalubre porque dejaban que las aguas estancadas en 
10s arrozales se infectasen, pero en real idad, el  per ju ic io  producido era 
debido a las exhalaciones influenciadas por las condiciones atmosfkricas, 
y no a l  cu l t ivo del arroz en s í  ( 5 ) .  



2. POLITICA SANlTARlA DEL SlGLO XIX 

A 10 iargo del s ig lo  XIX e l  Gobierno de l a  NacjÓn fue tomando diversas 
medidas legales para  mejorar las condiciones higiénico-sanitarias de l a  
población; que en su conjunt0 compondrían l a  po l í t ica sanitar ia.  

Al in ic iarse l a  segunda década del s ig lo  XIX 10s organismos rectores 
de l a  sanidad públ ica seguían siendo 10s ya existentes en el  s ig lo  XVI I I: 
e l  Protomedicato y l a  Junta Suprema de Sanidad. Se cred en 1847 l a  Dirección 
General de Beneficiencia y Sanidad; y pocos años después l a  Ley de Sanidad, 
el  28 de Noviembre de 1855 (6). 

En 1832 l a  Secretarfa del despacho de estado del Fomento General 
del Reino pasarfa a ocuparse del llamado "ramo de sanidad". Al año 
siguiente, un Real decreto estableceria l a  d iv is ión te r r i to r ia l  en provincias, 
designando en cada una de e l las un  subdelegado de Fomento con funciones 
casi exclusivas en asuntos de pol í t ica san i ta r ia  (7) .  

L a  pol í t ica central  izadora de 10s gobiernos isabel inos se reaf i rmar fa 
a l  ser aprobada en 1856 l a  Ley de Sanidad, que entre sus objetivos buscados 
hubo que destacar 10s relatives a l a  prevención de las  enfermedades epidhmi- 
cas, que constitulan e l  problema sani tar i0  más grave de l a  socledad española. 

La  evolución de l a  organización y legislación sani t a r i a  española 
desde 10s primeros intentos emprendidos por  las  Cortes de Cádiz hasta 

, l a  aprobación de l a  Instrucción general de Sanidad de 1904, expresaría 
: l a  necesidad de adaptar l a  po l í t ica sani tar ia  a las necesidades del país; 

muchas de estas dlsposiciones fueron dictadas por l a  urgencia que imponían 
10s brotes epidémicos. En todas el  las se adver t i r ia  claramente, e l  pr0pÓsi to 
del Gobierno de l l evar  a cabo, tambidn en e l  campo de l a  Sanidad, el  
proceso de centralización que caracterizó toda l a  act iv idad polí t ica del 
s ig lo  XIX (8). 

3. SlGLO XIX: LEGISLACION SOBRE EL CULTIVO DEL ARROZ EN VALENCIA. 

Durante este siglo, l a  preocupaciÓn por  l a  sa lud públ ica quedó 
manifiesta por las diversas Reales Ordenes que se publicaron, asf como 
por  l a  formación de Comisiones Consultivas sobre arroces, por parte del 
Gobierno superior p ~ l í t i c o  de l a  prov inc ia de Valencia, l a  Real Sociedad 
Económica de Amigos del Pals de Valencia, l a  Junta de Sanidad y 10s 
propios afectados. 

El 11 de Junio de 1805 una Real Orden permitió el  cu l t ivo del arroz 
en el  Reino de Valencia (9). Pero esta s i t ~ a c i b n  dur6 poco tiempo, po rqu i  
en 1814 se propuso un  Plan de desagüe de 10s Marjales de Almenara, 
prohibiendo totalmente e l  cu l t ivo de arroz para  esta zona (10). 

La  Comisión de Agr icu l tura de l a  Real Sociedad Económica de Amigos 
del País de Valencia estudi6 l a  situación en que se encontraba l a  V i l l a  
de Alc i ra  y demes pueblos de l a  comarca, para  que se tomasen medidas 
radicales que prohibieran el  cu l t i vo  de arroz (11). 

3.1. ACOTAM l ENTO EN T l ERRAS PARA ARROZALES 

El Gobierno superior polrt ico de l a  provincia de Valencia formó 
en 1843 una Comisión Consultiva de arroces para  estudiar el abuso que 
exist ió sobre las cosechas de arroz fuera de 10s terrenos acotados, causándose 
con e l lo  graves perjuic ios a l a  salud públ ica, así como a l a  agricul tura. 

La  legislación vigente en 1843 castigó con el  arranque y pérdida 



de l a  cosecha a 10s infractores de las leyes; pero estas medidas no fueron 
cumplidas con todo r igor ,  debido a ciertas consideraciones que se tuvieron 
en cuenta referentes a l  aspecto económico y agrícola que a 10s cult ivadores 
i nteresó, olvidándose de 10s perjuic ios que se causaba a terceros. 

En lo  sucesivo, se determinaría que se observasen unas disposiciones, 
que constaron en 10 artículos, acordadas en Valencia el  22 de Diciembre 
de 1843 y publicadas en el Boletín Oficial de l a  provincia, ne 154 del 
24 de Diciembre. 

La  Comisión Consultiva de arroces quedaria encargada de penar 
a 10s ayuntamientos s i  estos no cumpliesen alguno de 10s art ículos de 
l a  c i rcu lar .  Del mismo modo l a  autor idad superior v i g i l a r i a  su cumplimiento 
y 10s cornisionados autorizados por e l l a  recorrmrfm en diversas épocas 
toda l a  prov inc ia para  dar  su conformidad (12). 

Se publ ic6 u n  bando en l a  seccibn de Fomento del Gobierno superior 
pol f t ico de l a  prov inc ia de Valencia con fecha 1 de febrero de 1845, para  
que se redujese e l  cu l t lvo de arroz a sus antiguos Irmites. Estaba autorizado 
por  el  Gobierno de S.M. por Real Orden de 23 de Enero de 1845, y se 
publ ic6 en e l  Boletln Ofic ial  de l a  prov inc ia del 2 de Febrero de 1845 
(13). 

En el  Ayuntamiento de Valencia se daban cuenta de 10s expedientes 
sobre el  acotamiento de t ier ras para  l a  cosecha de arroz, como fueron 
10s de 10s términos de Puzol, Puebla de Farnals, Rafalel l ,  Vistabella, 
Masamagrel I, Ma safasar, Puig, Albuixech y Murviedro, remi tiéndoles a l  
Jefe Superior pol í t ico de l a  província (14). 

Otra Real Orden de 14 de Abr i l  de 1845, "permitiéndose l a  cosecha 
de arroz por este año", en 10s terrenos acotados para  semejante cul t ivo, 
serra publ icada en el  Boletln Ofic ial  de l a  provincia para  conocimiento 
de 10s interesados, y siendo e l  Excelentisimo Sr. Ministro de l a  GobernaciÓn 
de l a  Península, qui& informaria a l  jefe Superior po l i t ico de' l a  prov inc ia 
de Valencia, dando cuenta de el10 (15). 

3.2. OWECIONES AL ACOTAMIENTO DE TIERRAS PARA ARROZALES 

Reunida l a  Comisibn de Agr icu l tura de l a  Real Sociedad Económica 
de Amlgos del País de Valencla, el  5 de Febrero de 1851, consideró como 
excesiva l a  Real Orden de 10 de Febrero de 1835 que e l  Gobernador de 
l a  província, referra en e l  bando hecho p6bl ico el  20 de Enero de 1851, 
prohibiéndose l a  cosecha de arroz a menos de 5.000 pies de l a  población 
aunque se hal lase debidamente acotado, dando lugar  a grandes perjuic ios 
que afectaron a intereses adquir idos y garantizados por  las autoridades 
competentes. 

L a  Comlsi6n de ~ ~ r i c u l t u r a  siernpre se preocupó del cumplimiento 
de l a  IegislaciÓn sobre acotamiento de arroces, pero en esta ocasión, 
en nombre de su secretari0 D. J o d  Mezquita, se d i r i g i ó  a l a  Real Sociedad 
Económica, preocupada por las  graves p6rdidas econbmicas que podr ia  
acar ra r  l a  leglslacibn vigente a l a  prov inc ia de Valencia (16). 

Estudiando l a  Sociedad Econ6mica l a  h is tor ia  del arroz en Valencia 
desde l a  conquista por el  Rey D. Jaime, crey6 que esta cuestión e ra  de 
inter6s y de d i f i c i l  resoluclbn s in  que para  e l lo  saliese nadie perjudicado. 
Observb que algunos arrozales situados a menos de 5.000 pies de las 
poblaciones no eran insalubres, como se v i ó  en algunos pueblos de l a  
Ribera baja, en tanto que otros arrozales colocados a t r i p l e  distancia, 
esparcieron l a  insalubridad y a l  mwerte en 10s pueblos distantes a ellos, 
como fueron 10s de l a  costa de Levante y en par t i cu la r  Murviedro y pueblos 
de su valle. 



Con un  buen régimen higiénico podrían reducirse en gran manera 
las enferrnedades que se atr ibuyeron a l  arroz, as; como con un buen control 
de 10s abusos que hubiese por par te  de 10s cosecheros. Aunque se suprimiese 
repentinamente el cu l t ivo de arroz en las Riberas a l t a  y ba ja  siempre 
quedarían causas de insalubridad, s in  olvidarse del interés económico 
que conlleva. Si se proporcionase a l  cu l t ivador  otro trabajo en que ocuparse 
que fuese rnenos expuesto, enseguida abandonaria el  cu l t ivo del arroz, 
y más s i  estuviese informado de como cuidar  su salud evitando las enfermeda- 
des que este cu l t ivo pudiese ocasionarle. 

Para que l a  agr icu l tura del País se desarrollase, l a  Sociedad ofreció 
el  premio de t i tu lo  de Socio de mérito, a l  autor de l a  mejor c a r t i l l a  higiénica 
para  10s labradores que se ocupasen en el  cu l t ivo del arroz. Así mediante 
un estudio cientí f ico podr ia  fomentar otros ramos de l a  agr i cu l tu ra  (17). 

3.3. NUEVAS D l SPOSl C l ONES PARA aNCES - IONES SOBRE ARROZALES. 

El Real Consejo de Agricul tura, Indust r ia  y Comercio emiti6 un 
dictamen con fecha 30 de Mayo de 1852, otorgando disposiciones para  
el  cu l t ivo y comercio del arroz (18). 

En el  año 1860, fue tomado en serlo el  problema del arroz, y as7 
e i  Gobernador de l a  provincia de Valencia p id i6  que l a  SecciÓn de Agrlcul- 
tu ra  del Minister i0 de Fomento quedase encargada de esta rama de l a  
Agricul tura. 

Se d ió cuenta a l a  Reina del Expediente general re la t i vo  a l  cu l t i vo  
del arroz y de las rei teradas reclamaciones solicitadas para  que fuesen 
aprobadas por  l a  Superioridad 10s acotamientos de t ier ras arrozales ejecutados 
provisionalmente en 1842; con autorización del Gobierno de l a  prov inc ia 
de Valencia, para  10s pueblos de l a  Costa de Levante. El  Rey desed conci l iar  
e-1 interhs públ ico con e l  de 10s labradores y f i j a r  reglas para  e l  futuro. 

Con este objeto se hizo l a  Real orden de 10 de Mayo de 1860, dictando 
var ias  dlsposiciones sobre acotamientos de terrenos destinados a arrozales. 
Se hizo referencia a las condiciones de 10s azarbes y salvadafios, a l  
plano parcelar io de 10s términos arroceros, planteles, supreslón de cotos 
después de autorizados y gastos de expediente entre otros (19). 

Tambien se acord6 el  reglamento a seguir en cuanto a formalidades 
a l a  hora de proceder a las autorizaciones de acotamiento de t ie r ra  para  
cul t ivo, en o t ra  Real orden de 15 de Abr i l  de 1861 (20). 

Se pedi r ía  l a  modificación del art .  22 del reglamento de 1861, por 
l a  Real Orden de 10 de Junio de 1864, cuando no se considerara per jud ic ia l  
el  cu l t i vo  (21). 

Pero todas las autorizaciones para  el  cu l t ivo del arroz, no procedieron 
correctarnente, sino que se d i6  una indeterminada interpretaci6n a l  ar t .  
29 del reglamento de 15 de Abr l l  de 1861, principalrnente por  par te  de 
10s facultat ivos en medicina y Junta prov inc ia l  de Sanidad, pues no deberfan 
admi t i rse peticiones que no se ref ir iesen a terrenos naturalmente pantanosos, 
irnproductivos para  otras cosechas, n i  en aquellos que el  estancamiento 
de las aguas pudiese ser perjudicial a l a  salud públ ica, así como el  
propio cu l t ivo del arroz. 

El  Gobierno de l a  prov inc ia de Valencia sol ic i tó del Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento, un dictamen completo sobre 10s problemas económicos 
y sanitar ios que podran plantear el  acotamiento de terrenos para  el  cu l t ivo 
del arroz. Y éste le respondió con una Real orden de fecha *7 de Junio 
de 1865, en l a  que ponla en duda el  r i go r  de las rnodificaciones hechas 
tanteriormente, en l a  Real orden de 10 de Junio de 1864, en el  sentido 
de que no se pudiesen conceder autorizaciones cuando se tratase de t ier ras 
que en su mayor parte estuviesen rodeadas en arrozales. 



El Gobierno C iv i l  p id ió  a l a  Sociedad Económica, primer0 con fecha 
14 de jun io de 1865, el  dictarnen que estimase conveniente sobre l a  Real 
Orden de 7 de Junio de 1865, a l a  que adjuntaba las anteriores disposiciones 
publicadas en el Boletín of ic ial .  

La Sociedad se reunió en sesión ext raord inar ia  de 19 de Junio de 
1865, acordándose que l a  SecciÓn de Agricul tura se uniese a l a  de Ci encias 
para que a l a  rnayor brevedad informase lo  pertinente. 

La Sociedad, pensó que habia que oponerse a l a  invasibn de 10s 
arrozales, que cubrían terrenos en que nunca debiesen haber estado permiti- 
dos, fijAndose de un  modo severo l a  responsabil idad en que incurriesen 
10s que comprometiesen l a  salud pública. Así mismo se debería pub l i ca r  
una ley que arrnonizase 10s intereses de l a  colect iv idad afectada en su 
salud con 10s del propietar io de terrenos pantanosos. 

El Gobierno deberia anular  10s acotamientos que causasen perjuic ios 
a propiedad ajena por medio de f i l t raciones o humedades que l a  imposibi l l t a -  
sen para  10s cult ivos o rd inar ios ,  s i n  que esta humedad fuese nunca razÓn 
suficiente para  concederse 10s acotamientos por f a l t a r  l a  condición de 
ser naturalmente pantanosa. Se cx ig ió  también l a  condición de necesariamente, 
pues siempre que fuese posible deberia rea l  izarse e l  saneamiento del terreno, 
facil i tdndoselo el  propietario, y de este modo se obtendrfa un  beneficio 
general, dedicendose e l  terreno para  el  cu l t ivo de huerta. 

SegÚn todo esto, l a  Sociedad dictó unas bases considerando que 
10s terrenos natura l  y necesariamente pantanosos s í  ser ia conveniente 
u t i l i za r los  para  el  cu l t ivo (22). 

Y as;, e l  Consejo prov inc ia l  de Agricul tura, Indust r ia  y Comercio 
de Valencia inforrnó el  Ilmo. Sr. Director general de Agricul tura, Indust r ia  
y Comercio, el  24 de Octubre de 1882, sobre e l  ejemplar t rabajo que 10s 
agricul tores valencianes real  izaron, para  l a  transformación .lenta, pero 
continuada de 10s límites del laao de l a  Albufera en terrenos laborables. - 
que a l a  p a r  que aumentarran l a  r iqueza del país  y dar ían t rabajo a 
g ran  número de personas, mejorarían las condiciones de sa lubr idad de 
l a  comarca, nivelándose a l  suelo y dándose sa l ida a las aguas. De no 
realizarse, las aguas estancadas se convert l r fan en un  foc0 de miasmas 
palúdicos durante e l  verano, por efecto de l a  descomposiciÓn de las  materias 
orgdnicas vegetales y animales que a l l í  se encontraban (23). 

Para l a  Sección general de Agr icu l tura consideró per jud ic ia l  y nocivo 
para  l a  salud públ ica el  acotamiento de estos terrenos, haciéndose precisa 
l a  autorización Real para  obtenerlo, prev i a  instruccibn de un  expediente 
y observancia f ie l  de 10s tremites requeridos por  el  reglamento de 15 
de Abr i l  de 1861; se requer i r fa  el informe de dos facultat ivos de medicina, 
uno del pueblo en que estuviese situado el  campo que se tratase de acotar, 
y otro del más inmedlato a kste. 

Serra peligroso in t roduci r  en e l  reglamento vigente, cualquier reforma 
que pudiese s ign i f icar  el  desenvolvimiento del cu l t i vo  del arroz a expensas 
de l a  sa lubr ldad públ ica, pues conducir ia a declararse aeotados 10s terrenos 
ganados ya  a l a  Albufera, o que en adelante se ganasen, s i n  m i s  requis i to  
que l a  presentación del plano del terreno y l a  memoria expl icat iva (24). 
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N O T M  

. Las siglas R.S.E.A.P.V. equivalen a Real Sociedad Econbmica 
de Amlgos del Pals de Valencia.. 

. Se han mantenido 10s topbnlmos, según han aparecido en 10s documen- 
tos consul tados. 




